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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL 24 DE AGOSTO DEL ANO 2016 
PARA EL PERÍODO ADMINSITRATIVO 2014 - 2019 

N°120 - 2016 

En la ciudad de Tena, capital de la provincia de Ñapo, siendo el 24 de agosto 
del año dos mil dieciséis, a las 15h20, previa lectura de la convocatoria y 
constatación del quorum legal reglamentario, se instala en Sesión Ordinaria el 
Concejo Municipal de Tena, bajo la dirección del señor Alcalde Prof. Kléver 
Ron, con la asistencia de las señoras Concejalas y señores Concejales: 
Vicealcalde Arq. César Raúl Gonzalo Baquero Borbúa, Lic. Hugo Rene 
Alvarado Andi, Ing. Mario Andrade Hidalgo, Sra. Marcia Uvidia Chinchi, Ab. 
Jimmy Xavier Reyes Marino, Ab. Norma Rodríguez Velasco, Lic. Germania 
Carlota Tapuy Andi. Actúa como Secretaria General encargada del Concejo, la 
Ing. Adriana Vallejo Sánchez. Asisten además los señores Directores (as), Arq. 
Mauricio Ruiz, Sr. Fernando Herrera, Arq. Carlos García, Mes. Marco Araujo, 
Ab. Esther Paucay, Lic. Rómulo Jurado, Ing. Laura Querido, Ing. Mauricio 
Carrera, Ing. Fabián Rivadeneyra y Dr. Saúl Miño, Sr. Patricio Jiménez y Lic. 
Renán Quilumba. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

POR SECRETARÍA se da a conocer el Orden del Día, el mismo que está 
establecido de la siguiente manera: 

1. Instalación de la sesión; 
2. Lectura y aprobación del orden del día; 
3. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria del 16 de agosto 

del año 2016; 
4. Aprobación en segunda y definitiva instancia del proyecto: "Segunda 

reforma a la ordenanza presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del año 
2016". 

5. Conocimiento y Aprobación del Informe Jurídico N° 0074 DPS - GMT -
2016, referente a la permuta en la Lotización EDUNAPO; 

6. Lectura y Tratamiento de Comunicaciones; 
7. Clausura. 

El concejo por unanimidad aprueba el Orden del Día, sin ninguna modificación. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA 
ORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO DEL AÑO 2016. 

SESION 

POR SECRETARÍA se da lectura al Acta de Sesión Ordinaria de fecha 16 de 
agosto del año 2016, se aprueba con la observación de que se le incluya entre 
los señores Concejales asistentes, al Lic. Hugo Alvarado. 
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CUARTO: APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA DEL 
PROYECTO: "SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA 
PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA, PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016". 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde se da lectura al oficio N° 331 SC-CPPP-
GADMT, del 22 de agosto del 2016, suscrito por el señor Concejal, Arq. Gonzalo 
Baquero, Presidente de la Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto, 
según el cual hace conocer el informe N° 011-CPPP-2016, en el mismo que se 
sugiere aprobar en segunda y definitiva instancia el proyecto: "Segunda reforma a 
la ordenanza presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tena, para el ejercicio económico del año 2016. 

EL SEÑOR CONCEJAL ARQ. GONZALO BAQUERO señala que en la sesión de 
la Comisión de Planificación se han ratificado en las sugerencias emitidas para 
aprobar en primera y para la aprobación en segunda instancia se ha considerado 
insertar el numeral 4 respecto de la Empresa "EMPUDEPRO TENA EP". 

EL SEÑOR ALCALDE felicita el trabajo de la Comisión y de quienes han 
participado en el análisis del tema de la reforma. Manifiesta también que los 
directores no se sientan afectados por algún recorte o disminución que sea 
exclusivamente por la prioridad que el concejo así lo ha considerado y que de 
mejorar las circunstancias económicas será considerado en forma prioritaria para 
la proforma presupuestaria del 2017. Recomienda también se explique con tino a 
la ciudadanía sobre algunos rubros que han sido reformados. 

El concejo por unanimidad y, 

CONSIDERANDO 
Que, según oficio N° 331 SC-CPPP-GADMT del 22 de 
agosto del 2016, suscrito por el señor Concejal, Arq. 
Gonzalo Baquero, Presidente de la Comisión 
Permanente de Planificación y Presupuesto, mediante el 
cual hace conocer el informe N° 011-CPPP-2016, en el 
mismo que sugiere aprobar en segunda y definitiva 
instancia el proyecto: "Segunda reforma a la ordenanza 
presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, para el ejercicio económico del año 
2016; 
Que, mediante Resolución de Concejo Municipal No. 
576, de la sesión Ordinaria del 16 de agosto de 2016, el 
Concejo en pleno, resolvió: Aprobar en primera 
instancia el proyecto de Segunda Reforma a la 
Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el Ejercicio 

, „ Económico del año 2016; 
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Que, mediante Resolución de Concejo Municipal No. 
561, de la sesión Ordinaria del 19 de julio de 2016, el 
Concejo en pleno, Resolvió: Remitir el oficio No. 085 DF 
- GADMT, del 18 de julio de 2016, suscrito por la 
ingeniera Ing. Laura Querido, Directora Financiera, quien 
presenta el proyecto de Segunda Reforma a la 
Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el Ejercicio 
Económico del año 2016; 
Que, según memorando 0489-DF-GAD/MT, del 01 de 
agosto de 2016, suscrito por la ingeniera Laura Querido, 
Directora Financiera, en la parte pertinente señala: "En 
atención al oficio No. 314 SC-CPPP-GADMT y en 
referencia a la Resolución No. 561 de la sesión ordinaria 
del 19 de julio de año 2016, relacionado al oficio No. 085 
DF - GADMT, mediante el cual se puso en consideración 
la necesidad de elaborar la segunda reforma a la 
ordenanza presupuestaria del GAD Municipal de Tena, 
adjunto sírvase encontrar la documentación de soporte 
para la Reforma Presupuestaria del año 2016, en la que 
consta el desglose los ingresos y gastos". Según se 
constata en los documentos anexos; 
Que, la Ordenanza Presupuestaria del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 
Ejercicio Económico del año 2016, fue aprobada en una 
primera sesión ordinaria el 8 de diciembre del año 2015 
según Resolución N° 403; y, en una segunda sesión 
extraordinaria del 10 de diciembre del año 2015 según 
Resolución N° 404; y Promulgada y con el Ejecútese, el 
10 de diciembre del 2015; 
Que, la primera reforma a la Ordenanza Presupuestaria 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tena, para el Ejercicio Económico del año 2016, fue 
aprobada en una primera sesión ordinaria el 22 de 
marzo del año 2016 según Resolución de Concejo No. 
477; y, en una segunda sesión extraordinaria del 12 de 
abril del año 2016, según Resolución de Concejo No. 
497; 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, en el artículo 57, 
establece como atribuciones del concejo municipal.- "g) 
Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá 
guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo 
y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar 
una participación ciudadana en el marco de la 
Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u 
observará la liquidación presupuestaria del año 
inmediato anterior, con las respectivas reformas"; 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y descentralización, en el artículo 60, 
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establece las Atribuciones del alcalde o alcaldesa, y en 
el literal o)señala: "La aprobación, bajo su 
responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 
traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y 
reducciones de crédito, en casos especiales originados 
en asignaciones extraordinarias o para financiar casos 
de emergencia legalmente declarada, manteniendo la 
necesaria relación entre los programas y subprogramas, 
para que dichos traspasos no afecten la ejecución de 
obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El 
alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo 
municipal sobre dichos traspasos y las razones de los 
mismos"; 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, en el artículo 255, de las 
reformas presupuestarias, establece: "Una vez 
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguientes medios: 
traspasos, suplementos y reducciones de crédito..."; 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, en el artículo 258, del 
informe al Legislativo, indica; "El Ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado deberá informar al legislativo 
correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de 
los traspasos que hubiera autorizado"; 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, de los Suplementos de 
Créditos, en el artículo 259, indica: "Otorgamiento.- Los 
suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el 
presupuesto y créditos para nuevos servicios no 
considerados en el presupuesto; 
Los suplementos de créditos no podrán significar en 
ningún caso disminución de las partidas constantes en 
el presupuesto. 
El otorgamiento de suplementos de créditos estará 
sujeto a las siguientes condiciones: c) "Que se creen 
nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 
constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por 
no habérselas estimado de manera suficiente o porque 
en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores 
se haya producido un aumento ponderado total de 
recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y 
existan razones fundadas para esperar que dicho 
aumento se mantenga o incremente durante todo el 
ejercicio financiero"; 
Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento 
del Concejo Municipal del cantón Tena, en el artículo 75, 
ámbito de las Comisiones Permanentes, en el numeral 1. 
literal b) señala: "Estudiar las propuestas del área 
financiera con el fin de asesorar al Concejo Municipal 
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para que precise tas políticas públicas para la 
planificación del presupuesto, garantizando que guarde 
armonía con el plan cantonal, provincial, regional y 
nacional y el de ordenamiento territorial, así como 
tratará las propuestas de reformas y liquidación 
presupuestaria. Se realizará el presupuesto 
participativo"; 
Que, la Comisión Permanente de Planificación y 
Presupuesto, en la Sesión Ordinaria del 05 de agosto de 
2016, con la participación de los señores Concejales 
miembros de la Comisión, y de las funcionarías y 
funcionarios Municipales, involucrados, procedió al 
análisis del presente proyecto de segunda reforma, 
presentado por la Directora Financiera; 
Que, la Comisión Permanente de Planificación y 
Presupuesto, en la Sesión Ordinaria del 22 de agosto de 
2016, con la participación de los señores Concejales 
miembros de la Comisión, y de las funcionarías y 
funcionarios Municipales, involucrados, procedió a la 
Socialización del proyecto de Segunda Reforma a la 
Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio 
económico del año 2016, 

R E S U E L V E : 

Art. 1.- Aprobar en segunda y definitiva instancia la segunda reforma a la ordenanza 
presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 
para el ejercicio económico del año 2016, conforme al anexo de la presente 
acta y con las siguientes recomendaciones al señor Alcalde: 

1. Disponer a la Dirección Financiera que una vez aprobada la segunda 
reforma a la Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del año 
2016, se remita a las y los directores departamentales, el detalle de los 
rubros que han sido reformados. 

2. Mantener el rubro específico para la repotenciación de la planta de 
tratamiento de agua potable. 

3. Disponer a la Secretaría Técnica de Planificación Cantonal y Dirección 
Financiera, adoptar los mecanismos y estrategias necesarias, a fin de 
garantizar una adecuada recaudación de los ingresos municipales, 
como contraparte de los créditos que somos sujetos por parte del 
Estado. 

4. Disponer a la Secretaría Técnica de Planificación Cantonal y Dirección 
Financiera realizar la evaluación de la estructura y gestión de la 
Empresa Pública de Desarrollo Productivo y Competitividad 
"EMPUDEPRO TENA EP", del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, considerando los correspondientes informes 
económicos del ejercicio fiscal 2016, para análisis de la comisión y 
conocimiento del concejo en pleno. 
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Artículo Único Aclaratorio.- La segunda reforma a la Ordenanza 
Presupuestaria del año 2016, es respecto a la información presentada por la 
Dirección Financiera al 01 de agosto de 2016, el monto de USD 147.030,76 
(Ciento cuarenta y siete mil treinta con setenta y seis centavos) corresponde 
a Ingresos; el valor de USD 930.217,91 (novecientos treinta mil doscientos 
diecisiete con noventa y un centavos) corresponde a la reducción de 
ingresos y gasto; el valor de USD 669.842,69 (seiscientos sesenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y dos con sesenta y nueve centavos) corresponde 
a traspasos. Conforme el siguiente detalle de la presente reforma: 

INGRESOS: El Monto total de ingresos asciende a la suma de USD. 
147.030,76, que corresponde a un ingreso al presupuesto por Suplemento de 
Crédito, mismo que es otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
aprobado para financiar el Proyecto "Actualización del Sistema Catastral 
Urbano del cantón Tena, provincia de Ñapo"; y la Reducción de Crédito a la 
cuenta de ingresos por la suma de USD. 930.217,91 estipulados en los 
Acuerdos Ministeriales 0053 y 0101 del Ministerio de Finanzas. 

N° Denominación Suplemento de 
Ingresos 

Reducción de 
Ingresos 

1 

Proyecto "Actualización 
del Sistema Catastral 
Urbano del cantón Tena, 
provincia de Ñapo" 

147.030,76 

2 
Acuerdo Ministerial 053 y 
0101 del Ministerio de 
Finanzas. 

930.217,91 

EGRESOS: El monto de los gastos totales asciende a la suma de USD. 
930.217,91 para dar cumplimiento a los Acuerdos Ministeriales No. 0053 y 
0101 del Ministerio de Finanzas, detallados de la siguiente manera: 

N° Denominación Reducción de Gastos 

1 Acuerdo Ministerial 053 y 0101 del 
Ministerio de Finanzas. 930.217,91 

TRASPASOS: De una dirección a dirección Municipal 

N° Denominación Traspasos de Gastos 

1 Traspasos de crédito 669.842,69 

Art. 2. Se declara la presente resolución con carácter de urgente. 
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QUINTO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME JURÍDICO N° 
0074 DPS - GMT - 2016, REFERENTE A LA PERMUTA EN LA 
LOTIZACIÓN EDUNAPO. 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde se da lectura del Informe Jurídico N° 0074 
DPS - GMT - 2016, suscrito por la Ab. Esther Paucay, Procuradora Sindica de la 
Municipalidad, mediante el cual en la parte pertinente del criterio legal se 
determina que es facultad del Concejo Municipal autorizar una permuta entre el 
predio de propiedad Municipal avaluado en USD $15.933,35 y el predio de la 
peticionaria avaluado en USD $15.942,21; a fin de que se regularice la titularidad 
de los predios, en este caso atendiendo un error involuntario acaecido en la 
construcción del domicilio de la señora Reina Jiménez, dentro de un lote de 
propiedad de esta Municipalidad. 

EL SEÑOR ALCALDE concede la palabra al Director de Gestión de Territorio Arq. 
Carlos García. 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO ARQ. CARLOS GARCÍA explica 
que el predio está ubicado dos cuadras hacia el norte en la calle paralela a la 
Unidad Educativa por la Perimetral donde han existido dos lotes terrenos uno de 
propiedad Municipal y otro de la indicada señora. Señala además que la línea de 
fábrica la dieron correctamente pero el constructor en vez de construir hacia la 
derecha lo hizo en la parte izquierda, los dos terrenos tienen la misma área y son 
igual de afectados, pero la señora construyó su casa hace aproximadamente 4 
años por lo que ha propuesto que le vendan el lote donde está la casa o le hagan 
la permuta. Manifiesta también que haciendo un análisis técnico y debido a la que 
señora no es de una condición económica muy solvente, se sugirió el trámite de 
permuta para que la señora se quede con su casa y terreno y el otro lote pase a la 
Municipalidad. 

EL SEÑOR CONCEJAL ARQ. GONZALO BAQUERO consulta si el lote del 
Municipio es área verde. 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO ARQ. CARLOS GARCÍA indica 
que no es área verde sino lote Municipal. 

EL SEÑOR ALCALDE señala que lo importante es que se ha presentado alguna 
alternativa de solución. 

LA SEÑORA CONCEJALA LIC. GERMANIA TAPUY manifiesta que este no es el 
primer caso, los propietarios compran sus lotes y los dejan abandonando años y 
luego no se ubican, por lo que solicita a la Dirección Gestión de Territorio que 
para dar la línea de fábrica primero se realice la inspección del lote con la 
respectiva escritura, y para no perder el lote sugiere aprobar. 
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EL SEÑOR ALCALDE indica que el avalúo del lote de la señora tiene un mayor 
precio al nuestro. Señala además que cree que esto obedece a la anterior 
administración. 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO ARQ. CARLOS GARCÍA 
manifiesta que hace ocho años le dieron el permiso de construcción y luego se 
construyó la casa. Repite además que los dos terrenos son bastante afectados y 
son exactamente iguales, y la señora para construir primero tuvo que hacer una 
especie de graderíos para llegar al nivel óptimo. 

El concejo por unanimidad y, 

CONSIDERANDO 

Que, según el Informe Jurídico N° 0074 DPS -
GMT - 2016, suscrito por la Ab. Esther 
Paucay, Procuradora Sindica de la 
Municipalidad, se determina que es facultad 
del Concejo Municipal autorizar una permuta 
entre el predio de propiedad Municipal 
avaluado en USD$15.933,35 y el predio de la 
peticionaria avaluado en USD$15.942,21; a fin 
de que se regularice la titularidad de los 
predios, en este caso atendiendo un error 
involuntario acaecido en la construcción del 
domicilio de la señora Reina Jiménez, dentro 
de un lote de propiedad de esta 
Municipalidad; 
Que, mediante Guía de Documentos Externos 
No. G1680, la señora Reina Jiménez 
manifiesta que ha procedido a edificar su 
casa dentro de un lote de terreno urbano de 
propiedad Municipal, ubicado en la 
jurisdicción de la Parroquia y Cantón Tena, 
provincia de Ñapo, Lotización EDUNAPO, 
signado con el número 17 de la manzana "B" , 
de una superficie de 364m2, y solicita la 
adjudicación y venta del mismo; 
Que, con Memorando 178-UTAC, del 31 de 
mayo de 2016, el señor Coordinador Técnico 
de la Unidad de Avalúos y Catastros, remite 
los datos técnicos y avalúos de los lotes, de 
ello se colige que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, es 
propietario de un lote de terreno, signado con 
el No. "17", manzana "B" , Clave Catastral 
03-02-25-017, ubicado en la calle Sin Nombre 
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de la lotización "EDUNAPO", Parroquia y 
Cantón Tena, Provincia de Ñapo, adquirido 
mediante escritura de permuta, otorgada por 
la Asociación de Artistas Profesionales de 
Ñapo, celebrada ante el Dr. Gustavo Díaz 
Guerrero, Notario Público del cantón Tena, el 
24 de enero de 2003 e inscrito en el Registro 
de la Propiedad del cantón Tena, el 06 de 
marzo de 2003. Comprendido dentro de los 
siguientes linderos: NORTE.- lote 26, en 28,00 
metros. SUR.- lote 18, en 28,00 metros. 
E S T E . - lote 6, en 13,00 metros. O E S T E . - calle 
sin nombre, en 13,00 metros. De una 
superficie de 364,00metros cuadrados. 
Avaluado en USD 15.933,35. Y Montero Rojas 
Edwin Oswaldo y Jiménez Rojas Reina 
Manuela es propietaria de un lote No. "16", 
manzana "B" , Clave Catastral 03-02-25-018, 
ubicado en la calle Sin Nombre de la 
lotización "EDUNAPO", Parroquia y Cantón 
Tena, Provincia de Ñapo, adquirido mediante 
escritura de compra venta, otorgada por los 
cónyuges Rueda Rosales Jorge César 
Augusto y Lozada Martínez Mercedes 
España, celebrada ante la señora Maura 
Elisa Belalcázar Santana, Notaría Pública del 
cantón Archidona, el 14 de julio del 2009 e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Tena, el 15 de julio de 2002. 
Comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE.- lote 15, en 28,00 metros. 
SUR.- lote 17, en 28,00 metros. E S T E . - lote 5, 
en 13,00 metros. O E S T E . - calle sin nombre, 
en 13,00 metros. De una superficie de 
364,00metros cuadrados. Avaluado en USD 
15.942,21. 

Que, el señor Director de Gestión de 
Territorio con memorando 415-GADMT-DGT-
2016, manifiesta que pese a tener los 
documentos en regla, la señora Reina 
Jiménez, ha construido su casa dentro del 
lote colindante que no le correspondía por 
ser de propiedad Municipal y que por ello se 
debe realizar una permuta de estos predios 
que son de igual área para de esta manera 
solucionar un error involuntario de la 
prenombrada ciudadana y así el Municipio no 
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perdería ninguna área y no se afectaría a la 
planificación del sector. 
Que, el artículo 436 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización dispone: "Los consejos, 
concejos o juntas, podrán acordar y autorizar 
la venta, donación, hipoteca y permuta de los 
bienes inmuebles públicos de uso privado o 
la venta, donación, trueque y prenda de los 
bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la 
autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el 
registro o catastro municipal actualizado. La 
donación únicamente procederá entre 
instituciones del sector público." 
Que, el artículo 438 ibídem manifiesta: "Para 
la permuta de bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados se observarán 
las mismas solemnidades que para la venta 
de bienes inmuebles, en lo que fueren 
aplicables, a excepción del requisito de 
subasta." 
Que, el artículo 439 del mismo cuerpo legal 
indica: "Será permitida la permuta de bienes 
del dominio privado: 
a) Cuando con una operación de esta clase el 
patrimonio del gobierno autónomo 
descentralizado aumente de valor o pueda 
ser aplicado con mejor provecho en favor de 
los intereses institucionales; y, 
b) Cuando deba tomarse todo o parte del 
inmueble ajeno para aumentar las áreas de 
predios destinados a servicios públicos, para 
la construcción, ensanche o prolongación de 
plazas, avenidas, calles, entre otros; o, para 
proyectos de interés social y contemplado en 
el plan de desarrollo, de acuerdo al ámbito de 
competencia de cada gobierno autónomo 
descentralizado." 
Que, el artículo 460 ibídem expone: "Todo 
contrato que tenga por objeto la venta, 
donación, permuta, comodato, hipoteca o 
arrendamiento de bienes raíces de los 
gobiernos autónomos descentralizados se 
realizará a través de escritura pública; y, los 
de venta, trueque o prenda de bienes 
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podrán hacerse por contrato privado ai igual 
que las prórrogas de los plazos en los 
arrendamientos." 

R E S U E L V E : 

Déjese pendiente la aprobación del antes indicado informe 
jurídico, previa verificación In Situ de la Dirección de 
Gestión de Territorio; y, del señor Concejal Arq. Gonzalo 
Baquero. 

SEXTO: LECTURA Y TRATAMIENTO DE COMUNICACIONES 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde se da lectura al oficio circular 195 - DE/058 
- DNC, con guía de documentos externos 3880, con fecha de recepción del 17 de 
agosto de 2016, suscrito por el economista Octavio Ponce Almazán, Director 
Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, mediante el cual se 
pone en conocimiento que la Red Latinoamericana de Centros de Gestión de 
Recursos en Hídricos y la Conferencia de Directores Iberoamericanos del Agua, se 
encuentran organizando la CAPACITACIÓN SOBRE GESTIÓN INTEGRADA DE 
CRECIDAS, con el objetivo de desarrollar la visión integrada e interdisciplinaria en 
la gestión de crecidas e inundaciones urbanas, a llevarse a cabo del 17 al 21 de 
octubre de 2016, en el Centro de Formación de AECID Montevideo Uruguay. Se 
señala además que el auspicio por parte de la AECID para los participantes 
comprende: Alojamiento, Manutención, Traslado Aeropuerto-Centro de Formación-
Aeropuerto y Hotel-Centro de Formación-Hotel y Otros (material papelería, 
reprografía, rótulo de sala, etc.). Se indica también que los pasajes aéreos no están 
cubiertos, por lo que, deberán ser asumidos por el participante o la institución a la 
que representa. 

EL SEÑOR ALCALDE señala que la invitación es de parte de la AME y la temática 
concierne como Municipalidad, considerando los permanentes desbordamientos 
que se ha tenido del rio Ñapo e inclusive de sus afluentes; y, ya es hora de que se 
vaya implementando la oficina de Riesgos e inclusive tener el mapa geográfico de 
riesgos. Manifiesta además que se ha considerado oportuna la invitación en la que 
se cuenta con el auspicio de alojamiento y alimentación y propone que el Arq. 
Gonzalo Baquero, como Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto 
asista a este evento, 

LA SEÑORA CONCEJALA LIC. GERMANIA TAPUY señala que si es importante 
que asista el Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto y sugiere 
que también asista un técnico de Planta, 
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EL SEÑOR CONCEJAL ING. MARIO ANDRADE propone que asista como 
técnico el Director de Servicios Públicos y Saneamiento Ambiental el Ing. Fabián 
Rivadeneyra, 

El concejo por unanimidad y, 

CONSIDERANDO 
Que, según oficio circular 195 - DE/058 - DNC, con 
guía de documentos externos G3880, con fecha de 
recepción del 17 de agosto de 2016, suscrito por el 
economista Octavio Ponce Almazán, Director 
Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas, se indica que se encuentran 
organizando la CAPACITACION S O B R E GESTIÓN 
INTEGRADA DE CRECIDAS, a llevarse a cabo del 17 
al 21 de octubre de 2016, en el Centro de Formación 
de AECID Montevideo Uruguay; 
Que, la Gestión Integrada de Crecidas (GIC) es un 
proceso que promueve un enfoque integrado y no 
fragmentado en materia de gestión de crecidas. 
Integra el desarrollo de los recursos de suelos y 
agua de una cuenca fluvial en el marco de la GIRH y 
tiene como finalidad maximizar los beneficios netos 
de las planicies de inundación y reducir al mínimo 
las pérdidas de vidas causadas por las 
inundaciones; 
Que, las inundaciones han aumentado sus 
impactos durante las últimas décadas debido al 
aumento de las concentraciones de población en 
zonas de riesgo de inundación en el entorno 
urbano, junto con los efectos de la variabilidad 
climática. 
Que, las inundaciones representan el 50% de los 
desastres naturales totales sobre la población; y, la 
población más vulnerable se encuentran en los 
países en desarrollo. 
Que, el curso está diseñado para familiarizar a los 
participantes con el concepto de Gestión Integrada 
de Crecidas (GIC) y prepararlos para identificar 
posibles caminos a seguir para aplicar este 
concepto en su campo de trabajo. 
Que, la actividad se enmarca en el Plan 
Intercoonecta de la Cooperación Española. 
Intercoonecta impulsa la transferencia, intercambio 
y gestión del conocimiento de la Cooperación 
Española en América Latina y el Caribe; 
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Que, el objetivo es desarrollar una visión integrada 
e interdisciplinaria en la gestión de crecidas e 
inundaciones urbanas. Introducir a los gestores del 
agua y tomadores de decisión en el conocimiento 
de la gestión sustentable e integrada de 
inundaciones para el largo plazo. 
Que, habrá un análisis de las dimensiones sociales, 
económicas, ambientales e institucionales de la 
gestión de crecidas e inundaciones. 
Que, se proporcionará una visión general y 
antecedentes del ciclo integral del agua y 
sostenibilidad en las ciudades; y, se propone una 
estrategia para el manejo integral del agua urbana y 
la participación de los diferentes sectores que la 
componen, 
Que, la presencia del titular o delegado no 
representa erogación económica para la 
Municipalidad puesto que es auspiciado por el 
centro de formación AECID Montevideo Uruguay en 
lo que se refiere al alojamiento, manutención, 
traslado del aeropuerto - Centro de Formación y 
Hotel. 

R E S U E L V E : 

Autorizar la salida del País y aprobar la asistencia del señor Concejal 
- Vicealcalde, Arq. Gonzalo Baquero Borbúa, al evento de 
CAPACITACIÓN S O B R E GESTIÓN INTEGRADA DE CRECIDAS, con el 
objetivo de desarrollar la visión integrada e interdisciplinaria en la 
gestión de crecidas e inundaciones urbanas, a llevarse a cabo del 16 
al 22 de octubre de 2016, en el Centro de Formación de AECID 
Montevideo Uruguay. 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde se da lectura al oficio 040-C-
MANCOMUNASA, con guía de documentos externos G-3873, con fecha de 
recepción del 17 de agosto de 2016, suscrito por el licenciado Stalin Fernando 
Vega, Coordinador General "MANCOMUNASA", quien invita al Sexto Encuentro 
Medellín y sus aliados Internacionales, a realizarse el 1 y 2 de septiembre de 
2016, en Medellín-Colombia, 

EL SEÑOR ALCALDE indica que como se puede verificar en la hoja anexa el 
cronograma de actividades es de 8 a 10 horas. Se señala además que hay que 
reconocer la coyuntura que se ha mantenido por parte del Presidente del 
COMUNASA Alcalde de Quijos Javier Vinuesa. Expresa también que entre uno de 
los análisis se ha comentado sobre los modelos de desarrollo de las ciudades, y 
respecto de Medellín, ciudad que en la época de Pablo Escobar se lo consideraba 

el mundo como una de las más peligrosas, ahora ha tenido un cambio 
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sustancial siendo una ciudad modelo en desarrollo urbanístico y de convocatoria 
turística. Manifiesta además que sería importante considerar la asistencia de un 
profesional de la Municipalidad, 

El concejo por unanimidad y, 

CONSIDERANDO 
Que, el oficio 040 - C - MANCOMUNASA, con guía 
de documentos externos G - 3873, con fecha de 
recepción del 17 de agosto de 2016, suscrito por el 
licenciado Stalin Fernando Vega, Coordinador 
General "MANCOMUNASA", en el que se hace 
conocer la invitación formulada por la Alcaldía de 
Medellín - Colombia, a los Alcaldes miembros del 
MANCOMUNASA al Sexto Encuentro Medellín y sus 
aliados Internacionales, a realizarse el 1 y 2 de 
septiembre de 2016, en Medellín-Colombia, 
Que, es necesario ampliar la experiencia con otras 
ciudades, sobre las razones de vulnerabilidad de la 
población en desarrollo, ya que existe debilidad 
institucional, por la falta de planificación urbana en 
prevención materia de seguridad para coordinar 
eventos de emergencias en catástrofes de carácter 
natural o accidental. 
Que, son importantes los temas a tratarse, como el 
de cooperación internacional descentralizada para 
el desarrollo de las ciudades, el impacto para la 
sostenibilidad de los territoritos, innovación para 
transformar la vocación productiva de Medellín. 
Que, este evento permitirá conocer directamente el 
modelo exitoso de la gestión pública - privada que 
se ha desarrollado en esa Ciudad y ser partícipe del 
proceso que se lleva en la región a través de sus 
alianzas, 

R E S U E L V E : 

Autorizar la salida del País y aprobar la asistencia del señor Alcalde, 
Prof. Kléver Ron, al sexto encuentro Medellín y sus Aliados 
Internacionales, en Medellín-Colombia, desde el 31 de agosto al 3 de 
septiembre del 2016. 

Se declara la presente resolución con carácter de urgente. 
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EL SEÑOR ALCALDE una vez concluido los puntos del Orden del Día solicita a 
las señoras Concejalas y señores Concejales, se exponga sobre algún tema. 

EL SEÑOR CONCEJAL ARQ. GONZALO BAQUERO señala que hay un pedido 
del Vicariato Apostólico de Ñapo solicitando mallas para el cerramiento ya que 
con apertura del sendero de la misión se han quedado desprotegidas algunas 
áreas. 

EL SEÑOR ALCALDE señala que con la inauguración de esta obra la 
Municipalidad se siente complacida con la alta afluencia de turistas en el mes de 
agosto. Indica también que posteriormente ya se realizarán los preparativos para 
las festividades de Tena. 

LA SEÑORA CONCEJALA AB. NORMA RODRÍGUEZ manifiesta que existe la 
preocupación de parte de los pobladores respecto de la ubicación de un kiosco en 
la entrada al puente peatonal. 

EL SEÑOR ALCALDE solicita a la Dirección Administrativa se realice las 
averiguaciones con la señora Comisaria respecto de la autorización para el 
permiso correspondiente. 

LA SEÑORA CONCEJALA AB. NORMA RODRÍGUEZ señala que al respecto ya 
ha conversado en Comisaría y se ha manifestado que del tema tenía 
conocimiento el señor Roberth Valdez. 

EL SEÑOR ALCALDE señala que se está limitando los permisos de ocupación de 
la vía pública, para lo cual se ha coordinado con las personas que están 
vendiendo de manera informal. Indica también que se les ha dado un tiempo 
prudente para que ya no estén circulando hasta cuando se ubiquen en un solo 
lugar. Al respecto manifiesta además que el Sr. Manuel Martínez ha facilitado un 
terreno de su propiedad para que todos los que tienen el comercio informal de 
productos de la sierra se ubiquen de manera provisional hasta cuando se 
construya el Mercado del Sur; y, puedan formar parte de las instalaciones. 
Expresa asimismo que se requiere que se agilite la construcción del patio de 
comidas para las personas que están ocupando el terminal terrestre en la venta 
de comidas en la noche y pasen a ese sitio. Cede la palabra al señor Roberth 
Valdez. 

EL SEÑOR ROBERTH VALDEZ menciona que hay un mal entendido en el 
despacho de la comunicación. 

EL SEÑOR CONCEJAL AB. JIMMY REYES manifiesta que las áreas públicas 
deben estar libres de la situación comercial porque se pone en riesgo el tránsito 
de la ciudadanía. Solicita además se disponga a las direcciones correspondientes 
se involucren en este tema. 
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EL SEÑOR ALCALDE señala que se acoge la recomendación. 

EL SEÑOR DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO ARQ. CARLOS GARCÍA 
indica que a través de la Dirección no se ha autorizado el permiso. 

Concluido el Orden del Día y sin tener más puntos que tratarse, siendo las 16h25 
del miércoles 24 de agosto del 2016, EL SEÑOR ALCALDE declara clausurada la 
sesión, firmando para constancia conjuntamente con el Director de Secretaría 
General, que certifica. 

Prof. Kléver Ron 
ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

ig. Adriana Vallejo 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

(Gobierno Autóron» D<W2ntrafe*Vi/v-' 

T e n * - Provincia, ele N r . , ./> 
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